
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC TIENDAS VIRTUALES  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
  

 CONVOCATORIA No. PAF-MINTICTV-C-022-2020 
 

OBJETO: “LA CONTRATACIÓN DE HASTA CUATRO (4) OPERADORES PARA FORMULAR, EJECUTAR Y 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE UNA ESTRATEGIA QUE LES PERMITA A EMPRESARIOS Y/O 
EMPRENDEDORES COLOMBIANOS LA CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SOLUCIONES DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE TIENDAS VIRTUALES.” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo III, Numeral 9 de Literal 3.1.1. 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), el cual 
establece que “Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de 
selección, formular observaciones a dicho informe, sin que, en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o 
mejorar sus propuestas”, atendiendo que se recibió una observación, se procederá a dar respuesta a la misma a través 
del presente documento, a saber: 
 

1. De: Licitaciones Linktic <licitaciones@linktic.com> 
Enviado: lunes, 30 de noviembre de 2020 4:46 p. m. 
Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA <mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co>; 
pafindeterbbvaam.co@bbva.com <pafindeterbbvaam.co@bbva.com> 
Cc: funcionpublica@procuraduria.gov.co <funcionpublica@procuraduria.gov.co>; 
controlciudadano@contraloriabogota.gov.co <controlciudadano@contraloriabogota.gov.co>; 
oficinajuridica@contraloriabogota.gov.co <oficinajuridica@contraloriabogota.gov.co>; Lina Castillo 
<lina.castillo@linktic.com> 
Asunto: OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA No. PAF-MINTICTV-C-022-2020 

 

 

Observación  

 
 



 

 

 



 

 

 

 
 



 
Respuesta: 
 

Sobre la observación de la referencia, en relación a sus dos solicitudes, nos permitimos aclarar lo siguiente: 
 
Los términos de referencia establecen los documentos requeridos para la acreditación de la experiencia 
específica, los cuales se transcriben a continuación: 

 
“ 2.1.3.2.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE  
 
A. Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia especifica ejecutada en cualquier 
tipo de figura asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma 
individual de la siguiente manera:  
 
I. Para efectos de acreditar la experiencia específica del proponente las actividades se cuantificarán en 
proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.  
 
II. Para el caso de uniones temporales, el integrante que pretenda hacer valer la experiencia en un 
porcentaje superior al del documento de constitución de la figura plural podrá presentar certificación 
expedida por la contratante en la que se señale el componente y/o actividad ejecutada por éste.  
 
Nota: Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en 
cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la experiencia específica 
que se está requiriendo acreditar.  
 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
proponente plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y 
se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso.  
 
Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la participación de los 
integrantes que conformaron el proponente plural que adquirió la experiencia y que se encuentren 
participando en el presente proceso de selección.  
 
i. El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el 
integrante en la respectiva figura asociativa.  
 
ii. Podrá acumularse la experiencia específica individual para cada uno de los miembros con el fin de 
alcanzar el cien por ciento (100%) de la experiencia específica requerida  
 
La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias establecidas en este capítulo.  
 
B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los 
miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o 
sus subordinadas.  

 

C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva 
sucursal.  

 

D. No se aceptará experiencia derivada de contratos o proyectos escindidos.  

 



 
E. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el 
valor total ejecutado del contrato o proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de suscripción del acta 
de entrega y recibo final del mismo, de acuerdo con el valor del salario mínimo Colombiano vigente para la 
dicha fecha.  
 
Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso que el proponente presente soportes tanto de la 
fecha de terminación y de la fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo final, la fecha que será 
tomada para la conversión, será la de terminación del contrato.  
 
Cuando el proponente no presente los documentos, con la propuesta o en la etapa de subsanación, que 
cumplan con las condiciones establecidas en las alternativas de acreditación de experiencia, en donde se 
pueda verificar el valor total ejecutado del contrato en SMMLV, dicho contrato o proyecto no será tenido en 
cuenta para acreditar este criterio de experiencia.  
 
Para los anteriores efectos, la entidad igualmente convertirá el presupuesto estimado de la convocatoria a 
Salarios Mínimos Mensuales Legales vigentes a la fecha del cierre.  
 
F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas:  
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en 
la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje 
de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o 
constancia expedida únicamente por el interventor externo.  
 
Alternativa B. Se deberá adjuntar copia del acta de recibo o entrega final (o la que haga sus veces) o 
copia del acta de liquidación, siempre que estas contengan mínimo la siguiente información: objeto del 
contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del 
proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, 
terminación o liquidación del contrato o proyecto, y deberá(n) venir suscrita(s) según corresponda, por el 
Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.  
 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya 
sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier 
certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación 
expedida por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte.  
 
Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
podrá anexar el acta de terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual 
deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad 
contratante y el Contratista, así mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que sean del caso 
(siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar 
la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.  
 
No obstante, la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y 
de solicitar las aclaraciones u otros documentos que considere convenientes para acreditar la experiencia.  
 
En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados 
inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en 
cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la 
entidad así lo requiera.  
 



 
En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del 
proponente plural, éste deberá aportar el documento de constitución de la figura asociativa o acuerdo de 
voluntades en donde se evidencie dicho porcentaje.  
 
Para el presente proceso no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la 
modalidad de Administración Delegada. No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con 
Convenios Interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de 
la consultoría.  
 
En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia más de un formulario o un número 
mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, será objeto de verificación el primer formulario que 
aparece en orden consecutivo foliado y de él los primeros contratos o proyectos relacionados en el formato 
3, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar más 
de un contrato o proyecto o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale o 
señale parcialmente en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se 
tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo 
requerido en los términos de referencia.” (Subrayado fuera de texto) 

 
En razón a lo anterior, mediante la potestad verificatoria se estableció que el contrato fue suscrito por el 
gerente de operaciones de UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A, Juan Felipe Sánchez quien 
ratificó que la firma que aparece en el documento aportado por la firma QTECH SAS, es la suya, y que el 
mismo fue ejecutado, lo cual fue ratificado por la entidad contratante a través de correo electrónico. 
 
A su vez se aclara que los términos de referencia no exigen que los contratos aportados se encuentren 
inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
En tal sentido, el proponente que se menciona en la observación, correspondiente al CONSORCIO 
COMERCIO ELECTRÓNICO 2020 integrado por la empresa QTECH SAS, presentó, para el contrato en 
mención, una certificación suscrita por la entidad contratante la cual se enmarca en lo descrito en el 
precitado numeral en la ALTERNATIVA A, como se muestra a continuación: 
 

 
 



 

 
 
Certificación expedida por la entidad contratante, la cual incluye objeto, valor total, fecha de terminación, 
porcentaje de participación (100%), alcance y consta la terminación del contrato y su recibo a satisfacción, 
por lo que cumple con todos los requisitos exigidos en los términos de referencia y por tal razón no se 
requirió subsanar en el informe preliminar de requisitos habilitantes. 
 
No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta la observación allegada en el término de traslado del informe 
preliminar de requisitos habilitantes, haciendo uso de la potestad verificatoria permitida en los términos de 
referencia, tal como se informó en el informe definitivo de requisitos habilitantes del proponente Consorcio 
Comercio Electrónico 2020 y en el informe de respuesta a las observaciones publicado en el marco de la 
convocatoria PAF-MINTICTV-C-022-2020 el 25 de noviembre de 2020, se contactó a la empresa UNIPAR 
ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A. no solamente a través del chat de la página web sino también a 
través de correo electrónico, recibiendo la siguiente respuesta por parte de la entidad contratante: 

 
 

 
En razón a lo anterior se concluyó por parte del evaluador que la documentación aportada por el Consorcio 
Comercio Electrónico 2020, habiendo agotado el uso de la POTESTAD VERIFICATORIA, cumple con lo 
requerido en la experiencia solicitada en los términos de referencia.  
 
En conclusión, se debe tener en cuenta que, basados en los requerimientos de los términos de referencia 
relacionados con la forma de acreditar la experiencia específica, en el principio general de la buena fe, el 
cual debe presumirse en todas las actuaciones de los particulares ante las entidades públicas, y el resultado 
arrojado en el ejercicio de la potestad verificatoria, la certificación aportada por el Consorcio Comercio 
Electrónico 2020 es válida de conformidad con las reglas establecidas en los términos de referencia de la 
convocatoria.  

 
Para constancia, se expide el primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC TIENDAS VIRTUALES 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 


